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d) Elaborar un mapa de valores del suelo que permita la 
coordinación de los valores y la delimitación del territorio en 
zonas de valor homogéneas.

e) Desarrollar los procedimientos y aplicaciones necesa-
rias para la obtención automatizada del valor de referencia de 
los inmuebles y su puesta a disposición de la Comunidad Au-
tónoma, de conformidad con los ficheros de intercambio de 
información que establezca la Dirección General del Catastro.

3. La Consejería de Economía y Hacienda, a través de la 
Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria, asume 
los siguientes compromisos:

a) Llevar a cabo los trabajos descritos en el apartado a) 
del punto 1 de la presente cláusula.

b) Remitir a la Dirección General del Catastro los valores 
comprobados de los inmuebles a efectos del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

c) Colaborar con la Dirección General del Catastro en el 
desarrollo del método de análisis econométrico.

d) Colaborar en la elaboración del mapa de valores de 
suelo y suministrar la información de planeamiento necesaria 
a tal fin en formatos compatibles con los utilizados por la Di-
rección General del Catastro.

Tercera. Régimen Jurídico.
a) El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza 

administrativa y su régimen jurídico se ajusta a lo establecido 
en esta materia por los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) El presente Convenio se suscribe al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 4 del texto refundido de la Ley del Catas-
tro Inmobiliario, así como en los artícu los 62 y siguientes del 
Real Decreto 417/2006, por el que se desarrolla dicho texto 
legal.

c) El presente Convenio, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 3.2 del texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, se rige, en todo lo no dis-
puesto en él, por los principios derivados de esta Ley para 
resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, así como 
las demás disposiciones que resulten de aplicación. 

Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su 
interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y efectos 
serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo.

d) La realización de las funciones objeto del Convenio no 
implica la transferencia de medios materia les y personales, ni 
comportará contrapresta ción económica alguna por parte de 
la Dirección General del Catastro a la Comunidad Autónoma, 
según establece el artículo 64.2 del Real Decreto 417/2006. 

e) Sin perjuicio de las facultades de organización de sus 
propios servicios, la Comunidad Autónoma deberá ejercer 
dichas funciones con estricto cumplimiento de los extremos 
expuestos en este documento y en ningún caso podrá delegar 
o encomendar en otra entidad las funciones de colaboración 
asumidas en este documento. 

Cuarta. Comisión mixta de vigilancia y control.
Se constituirá una comisión mixta de vigilancia y control 

formada por tres miembros de cada parte y que será presi-
dida alternativamente y por períodos anuales por el Director 
General del Catastro y por el Director General de Tributos de 
la Consejería de Economía y Hacienda o por el funcionario en 
quien delegue cada uno y en la que uno de los representantes 
de la Administración General del Estado será un funcionario 
de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía designado por el Delegado de la misma. Dicha co-
misión, con independencia de las funciones concretas que le 

asignen las demás cláusulas de este Convenio y, de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 417/2006, resolverá 
las cuestiones que se planteen en cuanto a su interpretación 
y cumplimiento.

La comisión mixta de vigilancia y control deberá cons-
tituirse formalmente en un plazo máximo de un mes desde 
la formalización del presente Convenio. Dicha comisión cele-
brará cuantas sesiones extraordinarias sean necesarias para 
el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria al efecto de 
su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las 
peticiones de los demás miembros. En todo caso, la comisión 
mixta de vigilancia y control se reunirá ordinariamente una vez 
al año, a fin de verificar y comprobar el resultado de las obliga-
ciones contraídas estableciendo las directrices e instrucciones 
que considere oportunas.

Esta comisión ajustará su actuación a las disposiciones 
contenidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En esta comisión se establecerán los formatos de inter-
cambio necesarios para el desarrollo del intercambio de infor-
mación.

Quinta. Entrada en vigor y plazo de vigencia.
El presente Convenio, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 66 del Real Decreto 417/2006, entrará en vigor 
el día de su firma, extendiéndose su vigencia inicial hasta el 
31 de diciembre de 2007 y prorrogándose tácitamente por su-
cesivos períodos anuales, mientras no sea denunciado. Dicha 
prórroga se comunicará a la Comisión Delegada del Gobierno 
para Política Autonómica con antelación suficiente para que 
pueda constatar su adecuación a las circunstancias previstas 
en el apartado séptimo del Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 2 de marzo de 1990.

El cumplimiento de los objetivos contractuales estableci-
dos en el presente Convenio podrá suspenderse, total o par-
cialmente y de mutuo acuerdo, por un período no superior a 
tres meses.

El transcurso de este plazo sin que se reanude su funcio-
namiento causará la resolución del Convenio, sin que sea pre-
cisa intimación previa alguna por parte de la Dirección General 
del Catastro.

El Convenio podrá suspenderse, asimismo, total o parcial-
mente y de mutuo acuerdo, por un plazo no superior a un año, 
cuando concurran circunstancias técnicas, presupuestarias o 
de cualquier otra índole que así lo justifiquen, según establece 
el artículo 66 antes mencionado.

La denuncia del Convenio, según establece el artículo 67 
del Real Decreto 417/2006, podrá formularse por cualquiera 
de las partes, previa comunicación a la otra con una antela-
ción mínima de un mes, transcurrido el cual se producirá la 
extinción de la relación convencional. No obstante, en el su-
puesto de que la otra parte manifestara su oposición a la de-
nuncia, se abrirá un período de consultas durante veinte días 
naturales en el que la comisión mixta de vigilancia y control 
procurará el acuerdo entre las partes. De no producirse este 
acuerdo, quedará extinguido el Convenio una vez transcurrido 
el período de consultas. 

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Con-
venio en duplicado ejemplar en el lugar y fecha anteriormente 
indicados. 

 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por
la que se hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía de 27 de diciembre 
de 2007.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
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de la Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 27 de diciembre de 2007:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 7.000.000 de euros.
Pagarés a seis (6) meses: 2.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 1.000.000 de euros.
Pagarés a doce (12) meses: 3.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada 
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,015.
Pagarés a seis (6) meses: 97,905.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,790.
Pagarés a doce (12) meses: 95,765.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 4,069%.
Pagarés a seis (6) meses: 4,303 %.
Pagarés a nueve (9) meses: 4,421%.
Pagarés a doce (12) meses: 4,497%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas 
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,015.
Pagarés a seis (6) meses: 97,905.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,790.
Pagarés a doce (12) meses: 95,765.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 28 de diciembre de 2007.- La Directora General, 
Julia Núñez Castillo. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 13 de diciembre de 2007, por la que 
se conceden a los Colegios de Abogados de Almería y 
Córdoba, a través del Consejo Andaluz de Colegios de 
Abogados, las subvenciones correspondientes al tercer 
trimestre de 2007 por la prestación por estos Colegios 
del servicio de asistencia jurídica gratuita.

La Consejería de Justicia y Administración Pública sub-
venciona, dentro de las consignaciones presupuestarias, las 
actuaciones relativas a la prestación de los servicios de Asis-
tencia Jurídica Gratuita con arreglo a las normas contenidas 
en el Capítulo VI del Reglamento de Asistencia Jurídica Gra-
tuita de Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de 
octubre, y en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
siendo beneficiarios de las subvenciones los Colegios de Abo-
gados de la Comunidad Autónoma por los conceptos de asis-
tencia letrada gratuita e implantación del servicio.

El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados ha remitido 
a esta Consejería, de conformidad con el procedimiento de 
aplicación de la subvención establecido en el artículo 46 del 
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, certi-
ficación sobre el número y clase de actuaciones realizadas por 
el turno de oficio y por el turno de guardia y asistencia letrada 
en cada Colegio durante el tercer trimestre de 2007, junto con 

la justificación del coste económico por gastos de funciona-
miento e infraestructura, asociado a aquellas.

Asimismo, cada uno de los citados Colegios de Abogados 
ha remitido a esta Consejería las solicitudes donde se contie-
nen, cuantificadas, las cantidades a percibir por cada una de 
estas Corporaciones, donde se reseñan, de forma separada, 
la subvención correspondiente al turno de guardia y asistencia 
letrada al detenido, la del turno de oficio y la que pertenece 
a los gastos de funcionamiento e infraestructura, y que con-
forme a lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se acuerda subvencionar 
con el importe que resulte de aplicar el 8% al coste económico 
generado por las actuaciones profesionales relativas a la asis-
tencia letrada al detenido o preso y por la defensa gratuita, 
cuyo importe queda por debajo de dicho límite, ya que este 
importe no supera al de las partidas que sobre los gastos de 
funcionamiento e infraestructura han sido aprobadas por la 
Administración respecto al tercer trimestre de 2007, según 
consta en el correspondiente expediente administrativo.

Los importes aprobados para el abono del servicio de asis-
tencia letrada al detenido, así como para remunerar la defensa 
por turno de oficio y los gastos de infraestructura, constan de-
tallados en el correspondiente expediente administrativo, que 
ha sido tramitado conforme a lo que dispone el Reglamento 
por el que se regulan los procedimientos para la concesión de 
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, y objeto de fiscalización previa, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 30.3 de la Ley 3/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras 
(BOJA núm. 255, de 31 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artícu-
los 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía; 50 y 107 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; el Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico, así como los 
artículos 45 y 46 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gra-
tuita de Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de 
octubre,

D I S P O N G O

Primero. Se conceden a los Colegios de Abogados de Al-
mería y Córdoba, a través del Consejo Andaluz de Colegios de 
Abogados, por la prestación del servicio de asistencia jurídica 
gratuita, las subvenciones correspondientes al tercer trimestre 
de 2007, por los importes y los conceptos que se consignan a 
continuación, con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.11.
00.01.00.483.00.14B.0:

COLEGIO DE ABOGADOS DE ALMERÍA:

Asistencia letrada al Detenido 180.478,77 €
Turno de oficio 263.895,29 €
 444.374,06 €
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado  35.549,93 €

TOTAL LIBRAMIENTO: 479.923,99 €
 

COLEGIO DE ABOGADOS DE CÓRDOBA:

Asistencia letrada al Detenido 175.340,29 €
Turno de oficio 263.379,62 €
 438.719,91 €
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado  35.097,59 €

TOTAL LIBRAMIENTO 473.817,50 €


